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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

, l ! ^a r a q o z a , en la Administración del 
" 1 *> fiita en la Imprenta de la Casa- 

'ospicio do Misericordia.

suscricionOS de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe on libranza del Tesoro 

ó W» de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
® Agente de dicha Imprenta D. Gregorio 
^ssanal.

TREINTA PESETAS AL AEG.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.
hiMB< *cyee y disposiciones generales del Go- 
viS^hgaSrias ?...................... Inmediatamente que los señores 

' ‘ ’ Secretarios reciban este 
¡e un

bligatorias para cada capital de pro- Alcaldes y Secretarios reciban 
,.(iHi";‘^aBlieque8e publican oficialmente en ella, Bo l e t ín , dispondrán que so fij 
nlo-' i ,CUntro dias después para ios demás pue- ejemplr - "

0 a ,nisma provincia. <Dacre^o de 28 de doude '
ar en el sitio de costumbre,
permanecerá hasta el recibo

del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú- 
merosde este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, quo deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
SECCION SEGUNDA.__

60BIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULARES.

CUENTAS MUNICIPALES.

n vista de que ha trascurrido tiempo suficiente 
k que las cuentas municipales formadas por los 
fisionados de este Gobierno de provincia hayan 
Podido ser censuradas por los Ayuntamientos y Jun- 
f municipales respectivas, apercibo á los Alcaldes 

Secretarios de los pueblos que todavía no las han 
j osentado en la Sección correspondiente, que si no 

verifican dentro del corriente mes, en el próximo 
gosto se mandarán á recogerlas comisionados 

P mitones que permanecerán devengando dietas á 
e^?as de aquéllos, ha^ta que las cuentas les sean 
,. ‘‘egadas con las diligencias que acrediten el cum- 

I diento de los artículos 160 al 164 de la ley muni- 
vigente.

c apercibimiento se hace á los Alcaldes y Se- 
„ otarios que expidieron certificaciones de hallarse 

rmadas las cuentas, si éstas no se hubiesen pre-
‘ fdo en la. Sección ^1 31 del actual.
( h i mámente encargo Ci más exacto y puntual 

^plimiento de los servicios que en este importan- 
eKt^n0 de Administración se encomendaren por 
rio^ hallándome dispuesto á exigir con

responsabilidades en que se incurra por ne- 
v.i q'en^a desobediencia á las órdenes que para lle- 
' 10 á cabo se expidan en lo sucesivo.

Zaragoza 18 de Julio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

REEMPLAZOS.

Declarado prófugo por la Comisión provincial, 
confirmando el acuerdo del Ayuntamiento de Cas- 
tiliscar, el mozo José Cortés Óruj, núm. 3, del cu
po de dicho pueblo en el presente reemplazo, é ig
norándose su paradero, encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y demás Agentes de mi Autoridad, procedan á su 
busca y captura, y conseguida ésta, lo pongan á 
mi disposición.

Zaragoza 19 de Julio de 1883.— El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

ÓRDEN PÚBLICO.

Habiendo sido secuestrado de la casa de D, lo- 
más Lorén y Guillén, y del pueblo de Romanos, en 
la noche del 13 al 14 del actual, un macho de su 
propiedad, cuyas señas se expresan 4 continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á su bus
ca, y caso de ser hallado lo pongan á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de Daroca.

Zaragoza 19 de Julio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SeUas del macho.
Pelo castaño oscuro, casi negro, cabeza gorda, 

edad seis anos cumplidos, alzada algo más de siete 
palmos, con una mancha blanca en los órganos ge
nitales, y una cruz marcada en el pecho, procedente 
de la cura de una enfermedad que padeció. z

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA.
Dito® D8 HMBtóí IB Lí PROVINCIA DE ZmM

La Dirección general de la Deuda pública ha acor
dado se llame á Francisca, Pablo, Toribio, Victoria. 
Paula, Tomasa y Gregoria Mustiéles para que como 
herederos del Presbítero D. Joaquín Mustieles, y 
dentro del plazo de seis meses, se presenten por sí 
ó por medio de mandatario á justificar su existencia, 
y si alguno de ellos hubiere fallecido después de la 
ley de 21 de Julio de 1876, podrán verificarlo sus 
causa-habientes con las pruebas al efecto necesarias.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 18 de Julio de 1883.— El Delegado de 
Hacienda, Mariano García Puig Samper.

__SECCION QUINTA.^

min is t e r io d e f o me n t o .

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante la cátedra de Historia natural del 

Instituto de Badajóz, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por concur
so» conforme á lo dispuesto en Real orden de 30 de 
•lunio último.

Lo que sc anuncia al público á fin de que los ( a- 
^dráticos numerarios de igual ó análoga asignatura 
de los demás Institutos que deseen ser trasladados a 
dicha vacante, los excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley puedan solicitarla en el plazo 
Improrrogable de 30 días, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta*, en la inteli
gencia de que con arreglo á lo preceptuado en la, 
Heal orden de 26 de Noviembre de 1872 serán ad
mitidos en primer término los Profesores de la mis
ma asignatura.

También podrán solicitar la referida vacante los 
Catedráticos supernumerarios de Instituto que ren
dan las condiciones exigidas en el Real decreto de 6 
íle Julio de 1877 para optar por concurso á cátedras

número.
Todos los aspirantes deberán poseer el titulo aca- 

‘lémico y el profesional correspondiente á su catego
ría, conforme á lo prevenido en la Real orden de 23

Agosto de 1878. , ,
Los. que se hallen en activo servicio elevaran a 

esta Dirección general sus instancias por conducto 
y con informe del Jefe del Establecimiento en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que 
Últimamente hubieran servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias, por 
medio de edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se veri
fique sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Julio de 1883.—El Director general, 
Juan Facundo Riaño.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

CUARTO NEGOCIADO.

Relación de los individuos fallecidos de los Ejérci
tos de Puerto Rico y RiUyinas, cuyos alcances 
serán satisfechos á sus herederos tan luego renú- 
tan los documentos que acrediten su derecho.

EJÉRCITO DE PUERTO RICO.

Máximo Fuentes García.
José Jiménez Matías.
Basilio Macañón López.
Manuel Pacheco Prieto.
Santos Sánchez Matilla.
Mariano Toledado Jiménez.
Isidoro Tarancón Lozano.
Francisco Valle Sánchez.
Apolinar Valle Mora.
Norberto Velar Aguirre.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Pablo Arrieta Gómez
Joaquín Barberán Morera.
Domingo Fernández Domínguez.
Bernardino González Pérez.
Florentino Lucero Martín.
José Maestro Bonell.

Madrid 14 de Julio de 1883.—El Coronel, Te
niente Coronel, primer Jefe accidental, Millán de 
Torres.

Relación de los individuos fallecidos del Ejerci to de 
Cuba del arma de Cabaíleria, cuyos alcances* se
rán satisfechos á sus herederos tan pronto i enn-* 
tan los documentos que acrediten su derecho, po'/ 
haber remitido los cuerpos respectivos el importe 
de los mismos en letra.

Ramón Vispes Salinas.
Angel Barrachina Arnáu.
Evaristo Guerra González.
José Gallur Pradilla.
Camilo González Leal.
José López Vázquez.
José Pérez Amat.
Rafael Medueña Pedrosa.

Madrid 14 de Julio do 1883.-El Coronel, Te
niente Coronel, primer Jefe accidental, Muían c e 
Torres.
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COMISION DE EVALUMION Y REPARTIMIENTO

DE LA CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Terminado el reparto de la Contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta capital, corres
pondiente al actual ano económico de 1883-84, el 
Sr. Presidente ha dispuesto se exponga al publico 
por término de ocho días en esta Secretaria de mi 
cargo, con el fin de que los contribuyentes puedan 
enterarse de sus respectivas cuotas, y reclamar de 
aoravio en su caso, dentro del citado periodo.
°Zaragoza 19 de Julio de 1883.—El Secretario, 

Antonio Ponte -V.° B.°-El Presidente, Lorenzo 
Sánchez.

SECCION SEXTA.
Rectificado el presupuesto municipal de esta villa 

de Moneva para el corriente ano económico de 1883 
á 84 queda expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la misma por espacio de ocho días.

Moneva 17 de Julio de 1883.-El Alcalde, Joa
quín Olibe.—D. S. O., El Secretario interino, Espi- 
ridión Mendoza.

El reparto de consumos y cereales de esta villa, 
para cubrir el cupo y recargos autorizado? en el 
presente ano económico de 1883-84, se hallara ex
puesto al público por ocho días, de siete a. doce de 
la mañana, en la Sala Consistorial en cuyo plazo 
podrán los contribuyentes examinarlo y reclamar de 
agravio en virtud del derecho que les concede la 
Instrucción. n

Chiprana 17 de Julio de 1883.-El Alcalde, Bo
nifacio Barricndos.

Las hierbas de la huerta de este pueblo se sacan 
á pública subasta el día 25 del que rige, bajo el 
tipo y condiciones que constan en el pliego que obra 
en la Secretaria del Ayuntamiento, donde podran 
enterarse todos los que quieran interesarse en dicho 

"cuarte 18 de Julio de 1883.-E1 Alcalde, Fidel 

Ferrer. _____

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

1). Vicente Martin y Cereceda, Juez de instrucción 
‘del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á los dos desconocidos cuyas senas se 
san á continuación, para que en el término de 20 
días, contados desde su inserción en la (.Tácela <le 
Mad-rid» N Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta, provincia, com
parezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en el sumario que en el se instruye 
sobre envenenamiento frustrado de Alejos Arruga 
Guiral, ejecutado el 24 de Junio ultimo en los téi-

minos de Perdiguera; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar.

A la vez se interesa á todas Autoridades y Agen- ' 
tes de la policía judicial procuren su captura, y caso 
de conseguirla su traslación á este Juzgado con las 
debidas seguridades.

Dado en Zaragoza á 13 de Julio de 1883.—-Vicente 
Martin y Cereceda.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lúcia.

Seuas de los dos desconocidos.
Su edad como de 35 á 40 años, el uno más alto 

y delgado que el otro, éste de estatura alta y el 
otro regular y grueso; vestidos el más bajo con 
sombrero y pañuelo encarnado y negro lormando 
cuadros, blusa azul, banda morada, calzón corto y 
ancho, medias negras y alpargatas pasadas á lo 
miñón, y el más bajo en mangas de camisa, y el 
mismo traje que el anterior, ambos al estilo de las 
Cinco Villas, con barba poblada, si bien el más bajo 
recien afeitado y de mala fisonomía, con una manta 
cada uno al hombro y unas alforjas blancas como 
aquéllas.,

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Miguel Gil y Orcal, natural de Samper de 
Calanda, hijo de Francisco y de Juliana, de 25 años 
de edad, soltero, jornalero, vecino de esta ciudad, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de nueve días, que empezarán á contarse desde 
la publicación de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, para notificarle un auto dictado en 
las diligencias de ejecución de sentencia dimanantes 
de causa seguida contra el mismo por lesiones á Mi
guel Sauz, y para que cumpla 10 días de prisión 
sustitutoria en equivalencia de las responsabilidades 
pecuniarias que ha dejado de satisfacer; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res é individuos de policía judicial procedan á la de
tención y conducción á este Juzgado de dicho su
jeto, cuyas señas personales son: estatura un metro 
65 centímetros, moreno, ojos pardos, pelo castaño; 
viste pantalón azul de algodón, chaleco de panane- 
gro, faja negra, alpargatas abiertas, camisa blanca, 
y pañuelo á la cabeza, y siendo habido sea conduci
do á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 9 de Julio de 1883.—Joaquín 
Castro Arés.—P. S. M., Justo Emperador.

Cédula de notificación.
En las dilig'encias de ejecución de sentencia dima

nantes de causa seguida contra Miguel Gil y Orcal, 
por lesiones á Manuel Sauz Peguero, se dictó pol
la Superioridad el siguiente

«Aldo.— Zaragoza J de Junio de 1883.—De con
formidad con lo projiuesto por el Ministerio 1* iscal 
en su precedente dictamen, se aprueba el auto que 
el Juez de primera instancia de San Pablo eleva en 

M.C.D. 2022
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consulta en el expediente de ejecución de sentencia 
de causa contra Miguel Gil y Orcal, y en virtud del 
que se imponen á éste 10 días de prisión sustitutoria 
en equivalencia de las responsabilidades pecuniarias 
que ha dejado de satisfacer. A los efectos oportunos 
líbrese la oportuna certificación. Así lo mandamos 
y firmamos.—Facundo Diez.—Matías Rico.—Pedro 
de Salazar.—Secretario de Sala habilitado, Arturo 
Guillén.»

ó. para que el auto inserto se notifique á Miguel 
yil y Orcal, que habita en la calle de San Pablo, 
cuyo número se ignora, y verificado comparezca en 
este Juzgado para que cumpla la pena impuesta, ex
pido la presente cédula que firmo en Zaragoza á P2 
de Junio de 1883.—El Escribano, Justo Emperador.

i no habiéndose podido notificar el auto inserto 
al procesado Miguel Gil y Orcal por ignorarse su 
(omicilio y paradero, se ha acordado su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en la Ga
ceta ele Mad-rid, y para que le sirva de notificación 
en forma expido la presente cédula que firmo en Za
ragoza á 9 de Julio de 1883.—Justo Emperador.

9- Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta capital:

. Por la presente se cita, llama y emplaza á Fran- 
C1sco Martinez Gil, natural de Pamplona, sin domi
cilio fijo, de 26 años de edad, hijo de Gregorio y 
.r”i, soltero, jornalero, para que dentro del tér- 

de ocho días se presente en la Sala audiencia 
(le este Juzgado, calld de la Democracia, núm. 62, 
(■on objeto de hacerle saber la providencia de la Sa- 
'l dictada en diligencias de ejecución de sentencia 

Procedente de causa, formada contra el mismo sobre 
Hirto, pop lo cual se le imponen tres días de deten-r 

dón en ]as Corceles públicas en sustitución y apre
cio de la cuota de indemnización á que fué conde- 
^ado y no ha satisfecho por insolvencia; pues de no 
hacerlo asi le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M exhorto y 
requiero y en el mió pido y ruego á los Jueces, Au
toridades y Agentes de policía judicial del territorio 
£9 fiue el mismo pueda encontrarse que de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 14 de Julio de 1883.—Joa- 
quín Castro Arés.—P. S. M., Manuel Sauras.

D- Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo:
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que 

se cr^an con derecho á los bienes que D. Pedro Juan 
Marín y Sevil dejó á su fallecimiento, ocurrido en 
esta ciudad el día 16 de Abril del corriente año, para 
que se presenten á deducirlo en legal forma ante el 
Juzgado de mi cargo dentro del plazo de 30 días, 
pues que de no hacerlo se dará al expediente en que 
usí lo tengo acordado, instado por la hermana del 
finado D." Ramona Marín, la tramitación correspon
diente y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de Julio de 1883.—Joa
quín Castro Arés.—D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta, capital:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Jorge 

Escuer y Rodrigo, vecino de esta ciudad, y habitó 
calle de Sau Pablo, núm. 152, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el preciso término de. 
cinco días se presente en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, con 
objeto de notificarle una providencia recaída en ex
pediente de ejecución de sentencia procedente de 
causa formada en este Juzgado contra el mismo y 
otro sobre hurto; bajo apercibimiento .que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á 14 de Julio de 1883.—Joa
quín Castro Arés.—P. S. M., Manuel Sauras.

Ateca.

D. Ignacio Oróz y Rubio, Escribano del Juzgado do 
instrucción de la villa de Ateca y su partido: 
Certifico: Que en los autos ejecutivos instados por 

D.a Rosario Trigo contra Gregorio Perez y su espo
sa Manuela Cortés, sobre reclamación de pesetas, en 
el día de hoy ha recaído la siguiente sentencia de 
remate:

En la villa de Ateca á 13 de Julio de 1883, el se
ñor D. Pedro Rebuelta, Juez municipal, Letrado de 
la misma, ejerciente funciones del de instrucción 
por traslación del propietario, en vista de este expe
diente; y

Resultando que interpuesta esta demanda ejecu
tiva contra los cónyuges Gregorio Perez Mateo y 
Manuela Cortés Sabroso, se ha procedido al embar
go de bienes de su pertenencia bastantes á cubrir las 
6.350 pesetas, importe del capital, y 2.000 pesetas 
más por intereses reclamados y costas:

Resultando que citados de remate por medio de 
edicto inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
núm. 150, los deudores, y éstos no se hayan opues
to en termino legal á la ejecución, por lo que se les 
ha acusado la rebeldía: .

Considerando que la demanda se despachó por 
cantidad liquida, que el embargo se ha hecho en 
forma y que los ejecutados no se han opuesto a a 
ejecución, procediendo por tanto dictar sentencia de 
remate,

Fallo-. Que debía mandar y mandaba seguir la. 
ejecución adelante basta hacer completo pago á do
ña Rosario Trigo del capital, intereses y costas cau
sadas y que se causasen, en las que se condena á los 
ejecutados Gregorio Perez y Manuela Cortés.

" Y por esta sentencia, que el Sr, Juez pronunció, 
asi lo mandó; así como que por ignorarse el parade
ro de los expresados cónyuges Gregorio Perez y Ma
nuela Cortés se publique esta su sentencia en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en los estrados del 
Tribunal, según lo dispuesto por la ley de Enjuicia
miento civil vigente, y firma, y doy fé —Pedro Re- 
biielta.—Ante mi, Ignacio Oróz y Rubio.

Y para que tenga efecto lo acordado en la sen
tencia que precede expido el presente en Ateca á 13 
de Julio de 1883.—Ignacio Oróz y Rubio. ,
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Albarracin.

D. Francisco Roig- y Roig, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Albarracin:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á José Martínez y García, viudo, natural y vecino 
del pueblo de Noguera, en este partido, jornalero, 
cuyas senas personales son: edad 25 años, estatura 
alta, pelo de la cabeza rubio, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz larga afilada; viste calzón corto y 
chaqueta de paño pardo, chaleco de pana negra, con 
la espalda de mahón rayado, faja de lana azul, 
pañuelo encarnado á la cabeza, calcillas y peales 
blancos de lana y abarcas: lleva cédula, personal se
ñalada con el núm. 96 de orden, expedida en 28 de 
Agosto de 1882 por la Delegación de , Hacienda de 
Teruel, cuyo paradero se ignora, si bien se presu
me que debe encontrarse en las provincias de Cuen
ca, Teruel, Zaragoza ó Valencia, á fin de que den
tro del término de ocho días comparezca en la Au
diencia de este Juzgado á prestar inquisitiva en la 
causa que contra el mismo se instruye sobre parri
cidio; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio que haya lugar.
' Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y encargo á los Agentes de 
la policía judicial procedan á la detención del men
cionado José Martínez, poniéndolo con las segurida
des debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Albarracin h 11 de Julio de 1883.— 
Francisco Roig.— P. S. M., Silverio Arregui.

Caspe.

D. Francisco Tamayo y Jimeno, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de 
instrucción del partido de Caspe:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente 

GavinCampos (a) Juanillo, vecino de esta ciudad, de 
72 años de edad,' casado, hijo de Joaquín y de An
gela, natural de dicha ciudad, de regular estatura 
y corpulencia, ojos garzos, barba y cabello negro 
entrecano, color moreno, con una pequeña cicatriz 
en el centro de la frente, cuyo paradero y domicilio 
se ignora, para que en el término de 15 días, conta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gacela- de Madrid^ 
se presente en este Juzgado para notificarle cierta 
resolución; con apercibimiento de que no verificán
dolo será declarado rebelde y Je parará el perjuicio 
que haya luga^' en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre hurto de caza de la propiédád de D. Juan 
Samper. . . .

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca y captura del 
Gavín, remitiéndolo á este Juzgado si fuere habido.

Dado en Caspe á 12 de Julio de 1883.—Francisco 
Tamayo.—Por su mandado, Antonio Perez.

Ejea de los Caballeros.

I). Joaquín Hernández, Juez de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros y su partido:
Hago saber: Que en expediente de apremio para 

hacer efectivas las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á Jorge Laborda y Cativiela, vecino de 
Luna, se vende en pública subasta, corno de su per
tenencia, la finca siguiente: , ,

Una casa, compuesta de patio, cuarto y cocina, 

sita en la villa de Luna y su calle del barrio Alto, 
señalada con el núm. 13; confrontante por la dere
cha entrando con la de B iltasar Llera, por la iz
quierda con un solar de Valentín Choliz y por la 
espalda con casa de Mariano Berduque: tasada en 
100 pesetas. _

Cuyo acto tendrá lugar el día 6 de Agosto pró
ximo viniente, á las diez de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, donde podrán presen
tarse los que deseen tomar parte; advirtiendo no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación v que los títulos de la finca se 
hallarán de manifiesto en la mesa del Juzgado, y 
que para tomar parte en la subasta deberá consig
narse en la misma igual cantidad al 10 por 100 
efectivo del valor de la casa antes indicada, que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se 
admitirá la postura.

Dado en Ejea de los Caballeros á 13 de Julio de 
1883.—Joaquín Hernández.—D. O. de S. S., el 
Escribano.

PARTE NO OFICIAL.
--------«-------------

ANUNCIOS.

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA.

TERCEB REGIMIENTO MONTADO.

Existiendo en este regimiento una vacante de si
llero-guarnicionero, dotada con el sueldo anual de 
1.020 pesetas, derechos pasivos y otros, se anuncia 
para, que los que deseen optar á dicha, vacante diri
jan las solicitudes al Sr. Coronel del regimiento en 
Zaragoza, acompañadas de los documentos siguien
tes: certificado de buena conducta, certificado de su 
aptitud para el desempeño del oficio, expedido por 
uno de los Parques ó establecimientos fabriles del 
Cuerpo.

La solicitud y documentos se encontrarán en po
der del Sr. Coronel del regimiento antes del 12 de 
Agosto, en cuyo día se procederá á la elección en
tre los que soliciten dicha plaza.

Los interesados podrán enterarse de las obliga
ciones y dérechos que les señala el reglamento vi
gente en todas las dependencias del Cuerpo y en la 
oficina del Detall del regimiento, todos los días no 
festivos desde las ocho á la una de la tarde.

Zaragoza 19 de Julio de 1883.—El T. C., Coman
dante Mayor, Ricardo de Quinto.

Los Ayuntamientos que necesiten personas de 
probidad, confianza y prácticos en la recaudación, 
ya sea para los repartos del año actual, como para, 
restas de anteriores, pueden dirigirse á D. Joaquín 
Español, en Zaragoza, calle del 4 de Agosto, nú
mero 32, y éste los propondrá. (3)

SE VENDEN VARIAS MESAS DE BILLAR.

El Conserje del Centro mer
cantil, Coso, 29, informará. (2)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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